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ACTA Nº 99 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 21 DE DICIEMBRE DE 2023 

 
Siendo las 16:00 horas del día veintiuno de diciembre de 2023 y en primera convocatoria tiene 
lugar en Madrid y de manera telemática la reunión de la Asamblea General Extraordinaria. 
 
ASISTENTES:  

PRESIDENTE: JULIÁN REBOLLO MARTINEZ 

ESTAMENTOS: 

POR FEDERACIONES AUTONOMICAS: 
FADPC (FEDERACION ANDALUZA): JOSE Mª MONTERO BLAZQUEZ 
FCDPD (FEDERACION CANARIA): JUAN GIL ESPINOSA 
FEDIF (FEDERACION CASTILLA LA MANCHA): JUAN VICENTE LERIDA SANCHEZ 
FEDEACYL (FEDERACION CASTILLA Y LEON): FEDERICO MARTINEZ MIGUEL 
FECPC (FEDERACION CATALANA): CARLES MUÑOZ VAZQUEZ 
FGDA (FEDERACIÓN GALLEGA): MARCOS CASAL GRAJAL 
FNDA (FEDERACION NAVARRA): AQUILINO SAMANES PRAT 
FVDA (FEDERACION VASCA): JAVIER SANDOMINGO 
 
POR CLUBES: 
CLUB DEPORTIVO TOBA: RUBEN VELASCO URIBELARREA 
CLUB FIDIAS DEPORTE INCLUSIVO: MANUEL GONZALEZ NUÑEZ 
CENTRE NATACIÓ MATARÓ: RICARDO YEBENES REYES 
CLUB NATACIÓN ADAPTADA FUENLABRADA: JAVIER DE LA TORRE SERRANO 
 
POR DEPORTISTAS: 
ALEJANDRO ROJAS CABRERA 
ALVARO FERNANDEZ MONTES 
JAVIER CORTES CAMARMO  
JOAQUIM SEGU CONDAL 
Mª CARMEN PINO SERVIAN 
PEDRO CORDERO MARTIN 
RAQUEL MARTINEZ MUÑIZ 
 
POR TÉCNICOS: 
ALFONSO OTERO RUIZ 
ANDRES GOMEZ SIRAT 
CAROLINA Mª POZO GAGO 
JORGE PELETEIRO RUBIO 
 
POR JUECES Y ÁRBITROS: 
AUGUSTO JIMENEZ DE LA FUENTE 
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OTROS ASISTENTES: 
DIRECTOR TECNICO: ANTONIO RANCHAL 
SECRETARIA GENERAL– GERENTE: OLGA RECALDE 
COORDINADORA DEPORTES: ADRIANA CEPEDA 
 
ORDEN DEL DIA: 
 
1. Saluda Presidente. 
2. Adaptación Estatutos a lo establecido en la Ley 39/2022 de 30 de diciembre, del Deporte. 

Aprobación por parte de la Asamblea General. 
3. Aprobación del Acuerdo de Integración de los Deportes de Invierno entre las FFEE de Deportes 

de Personas con Discapacidad, Real Federación Española de Deportes de Invierno, Consejo 
Superior de Deportes y Comité Paralímpico Español. 

 
 
Antes de dar comienzo se procede a pasar lista resultando un total de 25 miembros asistentes de 
los 42 que componen la Asamblea General. 
 
Primer punto del orden del día: Saluda Presidente: 
 
El Presidente de la Federación da la bienvenida y agradece a los presentes su asistencia a esta 
Asamblea General haciendo una breve introducción de los puntos a tratar. 
 
Segundo punto del orden del día: Adaptación Estatutos a lo establecido en la Ley 39/2022 de 30 
de diciembre, del Deporte. Aprobación por parte de la Asamblea General. 
 
Todos los asistentes disponen del documento que recoge la adaptación de los Estatutos conforme 
a la Ley 39/2022 de 30 de diciembre, del Deporte.  
El Presidente, Julián Rebollo, destaca los aspectos más novedosos que se recogen en la nueva Ley 
y que han quedado incorporados en la propuesta de redacción de los nuevos Estatutos. 
 
A continuación se procede con la votación resultando aprobado por unanimidad. 
 
El proyecto de borrador se enviará a la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes para 
su aprobación definitiva y publicación en el BOE. 
  
Tercer punto del orden del día: Aprobación del Acuerdo de Integración de los Deportes de Invierno 
entre las FFEE de Deportes de Personas con Discapacidad, Real Federación Española de Deportes 
de Invierno, Consejo Superior de Deportes y Comité Paralímpico Español. 
 
Julián Rebollo informa a los presentes que la propuesta de acuerdo cuenta con el visto bueno de 
la Junta Directiva y de la aprobación por parte de la Comisión Delegada. 
Informa también que en este momento se encuentra en revisión por parte de la Subdirección 
General de Régimen Jurídico del Consejo Superior de Deporte.  
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A continuación se procede con la votación resultando aprobado por unanimidad de los presentes. 
(En el momento de la votación un miembro de la Asamblea General ha abandonado la reunión por 
lo que el número total de votos asciende a 24). 
 
Como el acuerdo no es definitivo al estar en revisión por parte del Consejo Superior de Deportes, 
la Asamblea General habilita a la Comisión Delegada y al Presidente de la FEDPC para poder 
modificarlo en caso de que se produzca alguna variación. 
 
Finalizados los puntos del orden del día a tratar, Julián Rebollo, toma la palabra para dar las gracias 
a todos los asistentes por su apoyo así como les desea una Feliz Navidad y un Feliz Año Nuevo. 
 
 
Y siendo las 17:00 horas se levanta la sesión extendiéndose el presente acta que el Presidente de 
la FEDPC conmigo firma y que yo como Secretaria doy fe. 
 

Vº Bº El Presidente,      La Secretaria, 

    

     

 
 
Julián Rebollo Martínez          Olga Recalde Dorronsoro 
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